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I. Introducción 

 

La Revisión Integral del Plan Territorial del Municipio Autónomo de Toa Alta se realiza en 

cumplimiento con las disposiciones del Código Municipal, Ley 107-2020, según enmendada. Esta 

ley es la normativa que regula los aspectos administrativos, organizativos y de planificación de los 

municipios en Puerto Rico. El Código Municipal establece los procedimientos para la formulación y 

adopción del Plan Territorial, y también define los elementos que deben ser considerados dentro del 

mismo, como, por ejemplo, los usos del suelo, la protección del medio ambiente, el transporte, la 

infraestructura, entre otros. El Código Municipal además establece el mandato de revisar 

integralmente los Planes Territoriales cada ocho (8) años y de forma parcial cuando sea necesario.  

 

El Plan Territorial es una herramienta de planificación y ordenación territorial utilizada para 

establecer la visión de futuro sobre el desarrollo urbano, rural y las áreas que ameritan conservación 

en el municipio. Su propósito es promover un desarrollo balanceado y beneficioso para todos los 

ciudadanos en la jurisdicción y de manera coordinada con los municipios circundantes y las políticas 

públicas generales vigentes. A tenor con las disposiciones de ley antes expuestas el Gobierno 

Municipal Autónomo de Toa Alta presenta la Primera Revisión Integral de su Plan Territorial. 

 

El Plan de Ordenación Territorial del Municipio Autónomo de Toa Alta fue aprobado por la 

Legislatura Municipal y el Alcalde mediante Resolución Municipal Número 12, Serie 2011-2012. En 

cumplimiento con las disposiciones legales vigentes, el Plan Territorial fue adoptado por la Junta de 

Planificación mediante la Resolución JP-PT-12 del 5 de septiembre de 2012. Posteriormente fue 

aprobado por el Gobernador de Puerto Rico mediante Boletín Administrativo Núm. OE-2012-56. 

 

En el año 2021, el Municipio Autónomo de Toa Alta comenzó el proceso de Revisión Integral de su 

Plan Territorial, mediante notificación a la Junta de Planificación (ver Anejo I), según requerido por 

el Código Municipal, Ley 107-2020, según enmendada. Los trabajos de revisión del Plan sufrieron 

dilaciones por efecto de las emergencias provocadas por fenómenos naturales, la pandemia del 

COVID-19 y cambios gerenciales sucesivos en la Oficina de Planificación y Desarrollo Económico. 

Durante el año 2023, el Hon. Clemente Agosto Lugardo, llevó a cabo diversos cambios 
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administrativos en el Municipio que han permitido reenfocar y establecer como asunto prioritario los 

trabajos de la Primera Revisión Integral del Plan Territorial para lograr su presentación ante las 

autoridades concernidas y la comunidad. 

 

Como parte integral del proceso de formulación del Plan Territorial, se presenta el documento de 

Avance el cual que permite comunicar de manera clara y accesible las ideas rectoras del Plan. Este 

instrumento cumple una doble función: por un lado, facilita la divulgación temprana de los análisis y 

propuestas preliminares; por otro, promueve la participación activa de la ciudadanía y de las 

agencias públicas concernidas en la construcción colectiva del ordenamiento territorial. El Avance 

incluye un resumen técnico de los principales hallazgos y recomendaciones preliminares del Plan 

de Ordenación, así como una síntesis del Memorial, la Enunciación y la Clasificación Preliminar del 

Territorio Municipal. 

 

Este documento se elabora como parte de la Primera Revisión Integral del Plan Territorial, en virtud 

el ñC·digo Municipal de Puerto Ricoò, Ley N¼m. 107 de 14 de agosto de 2020, seg¼n enmendada;  

la Ley Número 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada, conocida como ñLey Org§nica de la 

Junta de Planificaci·n de Puerto Ricoò, la Ley N¼m. 38 de 30 de junio de 2017, seg¼n enmendada, 

conocida como ñLey de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Ricoò; el 

Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso 

de Terrenos y Operación de Negocios, con vigencia del 16 de junio de 2023, en adelante el 

Reglamento Conjunto 2023 el Reglamento para la Ordenación Territorial del Puerto Rico 

(Reglamento de Planificación Núm. 43), adoptado mediante la Resolución Núm. JP-RP-43 de 18 de 

octubre de 2024 y aprobado mediante el Boletín Administrativo Núm. OE-2024-045 vigente el 27 de 

diciembre de 2024; y el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico (PUT-PR), que incluye el Memorial 

y el Mapa de Clasificación del Territorio, adoptado por la Junta de Planificación mediante la 

Resolución Número PUT-2014 del 19 de noviembre de 2015 y aprobado por el Gobernador 

mediante el Boletín Administrativo Núm. OE-2015-047 aprobado el 30 de noviembre de 2015, 

conocido como PUT-PR-2015, según enmendado. 
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II. Cumplimiento Ambiental 

 

La Ley 107-2020, Artículo 6.014, establece que los Planes de Ordenación, y todos los reglamentos 

y acciones municipales, deben cumplir con la Ley 416-2004, conocida como ñLey sobre Pol²tica 

P¼blica Ambientalò. En correspondencia, se aprueba la Orden Administrativa N¼mero 2021-02 del 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, Para Aprobar el Listado de Exclusiones 

Categóricas y los Requisitos Aplicables a las Mismas y Derogar la Ordena Administrativa 2020-17. 

En dicha orden se expone que, como parte del listado de acciones que podrán ser solicitadas como 

Exclusi·n Categ·rica, incluye la ñAdopci·n o aprobaci·n de programas, planes y reglamentos, tales 

como, pero sin limitarse a: Planes Conceptuales de Desarrollo que no envuelva la aprobación de 

proyectos individuales, Planes y Reglamentos de Ordenación Territorial, Planes de Manejo, 

Adopción de Mapas y Guías, Reglamentos; o cualquier otro programa que sea promulgado por el 

Gobierno de Puerto Rico, sus municipios o el Gobierno de los Estados Unidos.ò  

 

En cumplimiento con las disposiciones anteriores, se emitió solicitud para Exclusión Categórica ante 

la Oficina de Gerencia de Permisos la cual expidió la Exclusión Categórica 2025-619114-DEC-

313130 con fecha del 21 de febrero de 2025. De esta manera se evidencia la conformidad de la 

Primera Revisión Integral del Territorial del Municipio Autónomo de Toa Alta con la Ley de Política 

Pública Ambiental y demás reglamentación ambiental aplicable. 
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III. Participación ciudadana 

 

Los planes de ordenación se fundamentan en el principio de la participación ciudadana durante su 

elaboración e implantación. A tenor con este fundamento, se estructura el proceso de tres fases 

para el desarrollo del Plan, que implican la discusión amplia, la divulgación a tenor con la Ley de 

Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico, Ley 38 del 30 de junio de 2017, 

según enmendada, y la celebración de vistas públicas. 

 

Junta de Comunidad 
 

Como parte del proceso amplio de participación ciudadana, es requisito la creación de una (1) Junta 

de Comunidad según dispone el Código Municipal en su Artículo 6.013:  

a. que durante la elaboración de un Plan Territorial y previo a la celebración de vista 

pública para considerar el documento completo del Plan Territorial, se creará una Junta de 

Comunidad a tenor con lo dispuesto en este Artículo. 

b. que la composición de la Junta constará de una cantidad no menor de siete (7) 

miembros ni mayor de nueve (9) miembros.  

c. que, durante el proceso de selección de candidatos, la Administración deberá 

asegurase que: ninguno de estos sea un funcionario que ocupe un cargo público electivo, 

sea una persona que presente proyectos de desarrollo al municipio o que tenga interés 

económico directo o indirecto en tales proyectos.  

d. que tampoco podrán ser miembros de la Junta de Comunidad aquellas personas 

que estén contratadas por el municipio para prestar servicios profesionales o consultivos o 

para construir, mejorar o reconstruir, alterar, ampliar o reparar obra pública, ni los directores, 

oficiales, socios, representantes, agentes o empleados de los contratistas antes 

mencionados. 

 

El Alcalde nombrará a los miembros de la Junta de Comunidad mediante comunicación escrita y sin 

necesidad de ser confirmados por la Legislatura Municipal, por un término de dos (2) o tres (3) años, 

manteniendo en todo cambio de Junta de Comunidad no menos de un tercio (1/3) de los miembros.  
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El Municipio Autónomo de Toa Alta estableció su Junta de Comunidad el 9 de mayo de 2024, según 

lo notificado por la Orden Ejecutiva Número 29, Serie 2023-2024 (Anejo 1). A estos efectos, los 

siguientes ciudadanos fueron designados por el Alcalde para formar la Junta de Comunidad:  

¶ José Manuel Díaz Rivera 

¶ Ramón E. Díaz Rivera 

¶ Felipe L. Díaz Rodríguez 

¶ Carmen Hernández Peña 

¶ Marilú Oyola Maldonado 

¶ Justina Pérez Rivera 

¶ Jaqueline Rosario Rivera 
 

El mismo día, 9 de mayo de 2024, la junta celebró su primera reunión, donde se formalizaron los 

nombramientos de sus miembros y se eligió la directiva, compuesta por: 

¶ José Manuel Díaz Riveraï Presidente  

¶ Carmen Hernández Peña ï Vicepresidenta  

¶ Justina Pérez Rivera - Secretaria 
 

En cumplimiento con las disposiciones del Código Municipal y el Reglamento de Planificación 

Número 43, la Junta de Comunidad se reunió en seis (6) ocasiones, dos reuniones por cada fase, 

para discutir el progreso de los trabajos conducentes a la Revisión Integral del Plan Territorial, 

incluyendo los temas relacionados a las propuestas modificaciones al Plan de Uso de Terrenos de 

Puerto Rico. En el Anejo 2 de este documento, se presenta la certificación de las reuniones 

celebradas con la Junta de Comunidad incluyendo las hojas de asistencia y minutas firmadas para 

cada reunión. 
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Coordinación Inter-agencial  
 

La Ley 107-2020 requiere que el Municipio, como parte de la elaboración de su Plan Territorial, 

coordine con las agencias públicas concernidas un proceso dirigido a armonizar sus planes en el 

área municipal con los planes y programas de dichas agencias de forma mutuamente satisfactoria 

(Artículo 6.014). Se identificó un conjunto de agencias del gobierno central y municipios a los que 

se ha mantenido enterados del proceso de Revisión Integral del Plan, y a los que también se solicitó 

información que sustentara la elaboración del mismo.  

La Oficina de Planificación del Municipio Autónomo de Toa Alta inició las gestiones de coordinación 

mandatorias en el año 2021 al notificar a la Junta de Planificación la intención de llevar a cabo la 

Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial. Además, se les notificó a las agencias 

concernidas, se les emitieron comunicaciones adicionales para la actualización de los puntos de 

contacto y los cambios en la información correspondiente, y se le emitió invitación a la vista pública 

mediante cartas certificadas. De igual forma, se circularon comunicaciones a los municipios que 

comprenden el Área Funcional de San Juan para coordinar la compatibilidad de las políticas de 

ordenación territorial con los ayuntamientos correspondientes. 

 

A continuación, el listado de los organismos gubernamentales e instituciones con los que se ha 

cursado comunicación oficial para notificar del proceso de Revisión Integral y solicitar información, 

posteriormente, se resumirán las acciones y comentarios que se reciban de las mismas.  
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Tabla 1: Coordinación Interagencial 
Municipio/Agencia Fecha Fecha Seguimiento 

Municipio de Bayamón 22/2/2022 10/6//2024 

Municipio de Caguas 22/2/2022 24/5/2024 

Municpio de Canóvanas 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Carolina 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Cataño 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Corozal 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Dorado 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Guaynabo 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Loiza 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Naranjito 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de San Juan 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Toa Baja 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Trujillo Alto 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Vega Alta 22/2/2022 24/5/2024 

Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) 22/2/2022 10/6/2024 

Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT) 22/2/2022 10/6/2024 

Autoridad de Edificios Públicos (AEP) 22/2/2022 10/6/2024 

Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) 22/2/2022 10/6/2024 

Autoridad de Tierras 22/2/2022 10/6/2024 

Autoridad para las Alianza Público-Privadas de Puerto Rico (AAPP) 22/2/2022 10/6/2024 

Autoridad para el Financiamiento de la Infraestructura (AFI) 22/2/2022 10/6/2024 

Compañía de Fomento Industrial (PRIDCO) 22/2/2022 10/6/2024 

Compañía de Turismo de PR 22/2/2022 10/6/2024 

Corporación de Puerto Rico para la Difusión Pública   10/6/2024 

Departamento de Agricultura 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC) 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de Educación 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de la Familia 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de la Vivienda 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de Recreación y Deportes 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de Salud 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de Transportación y Obras Públicas 22/2/2022 10/6/2024 

GENERA PR  10/6/2024 

Instituto de Cultura Puertorriqueña 22/2/2022 10/6/2024 

LUMA Energy ServCo, LLC  10/6/2024 

Negociado de la Policía de Puerto Rico 22/2/2022 10/6/2024 

Negociado de Transporte y Otros Servicios Públicos 22/2/2022 10/6/2024 

Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres 22/2/2022 10/6/2024 

Oficina de Desarrollo Socioeconómico y Comunitario de PR 22/2/2022 10/6/2024 

Oficina de Gerencia de Permisos 22/2/2022 10/6/2024 

Oficina Estatal de Conservación Histórica de PR 22/2/2022 10/6/2024 

US Corp of Engineers 3/2022  
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Vistas públicas 
 

Conforme a las disposiciones de la Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, 

conocida como ñC·digo Municipal de Puerto Ricoò; Ley N¼m. 38 del 30 de junio de 2017, seg¼n 

enmendada, conocida como ñLey de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto 

Ricoò; Ley N¼m. 75 de 24 de junio de 1975, Ley Org§nica de la Junta de Planificaci·n de Puerto 

Rico, según enmendada; y la Ley Núm. 550 de 3 de octubre de 2004, Ley del Plan de Usos de 

Terrenos de PR, según enmendada, el Municipio Autónomo de Toa Alta programó una vista pública 

para la Fase I de la Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial. Entre los asuntos a 

discutirse en esta vista se incluyó el notificar la intención de llevar a cabo modificaciones menores 

al Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico. 

 

El martes, 2 de diciembre de 2024, se celebró la Vista Pública para la Revisión Integral del Plan de 

Ordenación Territorial del Municipio de Toa Alta ï Fase I: Enunciación de Objetivos, Plan de Trabajo, 

Memorial y Programa en el Hemiciclo Isaac ñChaoò P®rez Rosado en Toa Alta, para la cual se 

llevaron a cabo las debidas notificaciones y avisos de prensa en cumplimiento con el ordenamiento 

vigente.  

 

El expediente post-vista de la Fase I de la Revisión Integral del Plan Territorial fue sometido para la 

consideración de la Junta de Planificación el día 18 de diciembre de 2024. Luego de la evaluación 

correspondiente, la Junta de Planificación notificó mediante carta, fechada el 4 de marzo de 2025, 

que no tiene comentarios sobre el contenido y los procesos llevados a cabo para continuar con las 

fases subsiguientes del proceso de Revisión Integral. 

 

La continuación del proceso de vistas públicas será celebrado durante el mes noviembre de 2025. 

Entre los asuntos a tratar se incluye la Fase de Avance y la Fase Final del Plan Territorial, así como 

o el Memorial Justificativo sobre Posible Modificación Menor al Plan de Uso de Terrenos de Puerto 

Rico (PUT-PR 2015) y la delimitación del Centro Urbano Tradicional. 
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IV. Descripción general del Municipio Autónomo de Toa Alta 

 

Trasfondo Histórico de Toa Alta  
  
Sinopsis histórica 
 
El origen del nombre de Toa Alta se remonta al nombre indígena del sector donde fue ubicado. Este 

era un valle en las márgenes del Río Toa (La Plata). Este valle, en jurisdicción actual de Toa Alta, 

fue donde en 1509 se estableció la "Granja de los Reyes Católicos", convirtiéndose en la primera 

finca agrícola de Puerto Rico. Desde comienzos de la colonización de Puerto Rico el lugar conocido 

como el Valle del Toa estuvo habitado por españoles y canaríes, en su mayoría labriegos. Las 

familias que se establecieron en el área fundaron las aldeas de las "Thoas" conocidas luego como 

"Thoa Alta" y "Thoa Baxa". La palabra taína "Toa" significa madre o maternidad (fertilidad).  

 

Toa Alta es uno de los municipios más antiguos de Puerto Rico, fundado en el año 1751, siendo 

Gobernador de Puerto Rico Don Agustín Parejas. La iglesia de Toa Alta y comenzó a construirse 

en el año 1752, y se terminó en el año1826 a un costo de 2,000 pesos de plata. En sus 

comienzos, el pueblo era conocido como Toa Arriba o Ribera de Toa Alta. Para el año 1775, el 

poblado contaba con 96 casas de madera y yaguas y 4 de madera y tejas. En el año1824, Toa 

Alta tenía una población de 3,706 habitantes y en el año1828 de 4,806. 

 

Hacia 1824, la jurisdicción territorial de Toa Alta originalmente incluía parte de los terrenos de lo 

que es hoy en día el Pueblo de Naranjito, y se extendía hasta Barranquitas en su lado Sur. Según 

documentos en el archivo del Departamento de Obras Públicas Estatal, el territorio de Toa Alta 

estuvo constituido por los barrios Pueblo, Mucarabones, Lajas, Arenas, Galateo, Florida, Brame, 

Lomas, Anones, Naranjito, Guadiana, Caña, Ortiz, Piñas, Tierras Nuevas y Boca de la Quebrada.  

 

Entre los años de 1824 al 1825 los barrios Naranjito, Guadiana, Caña, Achiote y parte de 

Quebrada Arenas fueron segregados para establecer el pueblo de Naranjito.4 Para el año 1853 

estos últimos barrios no aparecen incluidos en la organización territorial de Toa Alta. También 

para esta fecha no se mencionan los barrios originales Florida y Brame, pero surgen los barrios 

Contorno y Quebrada Cruz; aunque este último probablemente fue un nuevo nombre para el 

barrio Boca de la Quebrada. Por lo tanto, para el año 1853 el territorio de Toa Alta se componía 
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de los barrios Pueblo, Contorno, Galateo, Mucarabones, Ortiz, Piñas, Quebrada Arenas, 

Quebrada Cruz y Rio Lajas.  

 

El 18 de abril de 1897 se redacta en el pueblo de Toa Alta un documento de "Ordenanzas de 

Policía Urbana, Rural y Sanitaria", el cual estaba formado en cumplimiento de la Ley Municipal 

del 1897 en sus artículos número 79 y 80. Este documento, firmado por el entonces Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Toa Alta, Don Eugenio Pérez, en primer lugar divide el pueblo 

de Toa Alta en tres (3) distritos y nueve barrios. El primero de estos distritos recoge el área del 

Pueblo, Contorno, Mucarabones, Piñas y Ortiz; el segundo distrito lo componían Quebrada Cruz 

y Galateo. Por último, el tercer distrito lo componían los barrios de Arenas y Río Lajas. Estas 

ordenanzas vienen a ser un complemento de la Ley Municipal de 1896.  

 

Ilustración 1: Plaza Pública de Toa Alta en el 1910 

 

En 1898 las tropas norteamericanas ocuparon Toa Alta. En ese entonces el municipio tenía un 

total de 14,888 personas. En 1902 se aprobó una ley que suprimía varios municipios, quedando 

Dorado y Corozal anexados a Toa Alta. Dicha Ley fue eventualmente suprimida, quedando 

nuevamente Toa Alta con los barrios que tenía anterior al 1902. En el año1948 la Junta de 
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Planificación preparó el Mapa Oficial de Toa Alta y sus barrios1, con la delimitación y los barrios 

que Toa Alta había mantenido ininterrumpidamente desde el año1853, excepto por el breve 

periodo en el año1902. 

 

Ilustración 2: Mapa de Municipios y Barrios, Memoria 57 de la Junta de Planificación, 1955 

 

 

 La plaza pública de Toa Alta ha sufrido varias remodelaciones siendo la última en el 2004. Aun así, 

se mantiene como el mismo centro de encuentro para sus ciudadanos desde su fundación en el 

1751.  

 

 
1 https://rcm1.rcm.upr.edu/demografia/wp-content/uploads/sites/30/2020/04/Memoria_57_Toa-Alta-1955.pdf 
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Para la década del 1970, la cual se puede considerar como la época dorada de Toa Alta se había 

desarrollado en la zona la industria ganadera, productora de leche y carne. Esta industria, unas de 

las principales del municipio, contaba, en 1974, con 40 vaquerías de primera clase. En la actualidad, 

la economía es industrial- comercial.   

 

Los pueblos de Naranjito y Corozal formaron, inicialmente, parte de Toa Alta hasta el 1804 y 1824, 

respectivamente. El territorio toalteño se extiende a través 27.4 millas cuadradas) y cuenta con 

63,929 habitantes (censo 2020). El municipio está distribuido en 8 barrios: Mucarabones, Río Lajas, 

Quebrada Arenas, Galateo, Ortiz, Piñas, Quebrada Cruz y Contorno, del cual formó parte el centro 

urbano (Pueblo).  

 
Sitios Históricos y Arqueológicos 
 
La iglesia Nuestra Señora de la Concepción y San Fernando fue construida entre 1752 y 1826 y 

ocupa un bloque urbano frente a la plaza pública del pueblo de Toa Alta. Es la única estructura 

en Toa Alta que se encuentra en el Registro Oficial de Sitios y Zonas Históricas de la Junta de 

Planificación de Puerto Rico y, además, está incluida en el Registro Nacional de Lugares 

Históricos del Departamento del Interior de los Estados Unidos.  

 

Ilustración 3: Iglesia Nuestra Señora de la Concepción y San Fernando 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina Estatal de Conservación Histórica 
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Por tradición, la misma está orientada en el eje este ï oeste con su fachada mirando hacia el 

oeste. La estructura consiste de una sola nave cubierta por una bóveda de ladrillos de 11.7 

metros de ancho, estructuralmente soportada por los gruesos muros laterales y los contrafuertes. 

En el interior, los ladrillos de la bóveda están expuestos.   

 

Ésta es la bóveda de cañón más grande de todas las iglesias de este tipo en la Isla. Su fachada 

consiste de un solo plano, con un arreglo de entrada imitando una torre y columnas de sección 

cuadrada adosadas a la pared que terminan en pináculos arreglados de forma ascendente. La 

entrada principal consiste de una puerta en forma de arco proyectado en la fachada como una 

pequeña bóveda. A ambos lados, dos columnas corintias sostienen un elaborado friso. Una 

ventana permite la entrada de luz al interior a modo de rosetón. La composición termina con una 

espadaña de tres campanas y un friso continuo que rodea toda la estructura. La importancia 

arquitectónica de la propiedad radica, principalmente, en el uso de la bóveda de cañón, y en que 

representa las iglesias de este tipo construidas durante el siglo XVIII y XIX en Puerto Rico. 

 

El Instituto de Cultura Puertorriqueña, por medio de su Programa de Patrimonio Histórico 

Edificado (ICP-PHE), ha identificado las siguientes escuelas de Toa Alta como Propiedades de 

Valor Histórico y Arquitectónico. 

 

Tabla 2:  Escuelas con Valor Histórico y Arquitectónico 

Año de 
Fundación 

Escuela Dirección 

1922 Virgilio Morales Carr 823, Bo. Quebradas 

1929 Secundino Díaz Carr 804 Km 1.3, Bo. Galateo 

1933 Felipe Díaz González Carr 159, Bo. Quebrada Arenas 

1936 José De Diego Carr 827 Km 7 Hm 6, Bo. Ortiz 

1942 José M. Del Valle Carr 819 Km 1 Hm 6, Bo. Bucarabones II 

1942 Manuel Velilla Carr 861 Km 5.9, Bo. Piñas 

1946 Violanta Jiménez Calle profesora Adela Rolón, final 

1947 Merced Marcano Bo. Cruz, Sector El Cuco 

1903 José Pablo Morales Calle Barceló #50 

Fuente: Oficina Estatal de Conservación Histórica 
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Otros lugares con valor histórico son la Hacienda El Molino, ubicada cerca a la rotonda de entrada 

al centro urbano, aunque oficialmente se encuentra en terrenos de Dorado hay una sección que 

colinda con Toa Alta y la Residencia José Pablo Morales, la cual se encuentra en ruinas restando 

muros en ladrillo y piedra, ubicada en la calle Luis Muñoz Rivera esquina Dr. Pedro M. Ortiz. 

Además del Centro Urbano y el área fundacional de la plaza de recreo Manuel Egozcue. 

 

Ilustración 4: Escuela José Pablo Morales, 1911 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina Estatal de Conservación Histórica 

 

La Oficina Estatal de Conservación Histórica, en su Resumen Arqueológico del Municipio de Toa 

Alta indica que a diferencia de otros municipios, al presente Toa Alta tiene poca cantidad de 

yacimientos e investigaciones arqueológicas en su territorio. Originalmente solo cuatro sitios 

estaban reportados en el registro arqueológico de la Oficina Estatal de Conservación Histórica, 

después de la revisión de documentos e informes se logró documentar seis recursos 

arqueológicos-históricos adicionales. De estos diez sitios reportados solo tres son yacimientos 

precolombinos; dos concheros (multicomponentes, histórico-colonial) y un residuario, asociados 

al período Agro-alfarero II.  
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El resto de los recursos son de carácter histórico, específicamente del siglo XX, estos son:  

¶ Puente de Toa Alta  

¶ Puente Río Lajas  

¶ Escuela José Pablo Morales)  

¶ Molino de Río Lajas  

¶ Iglesia San Fernando y La Concepción se remonta al siglo XVIII y al XIX  
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Localización 
 

Toa Alta está localizado en las colinas onduladas que sirven de transición entre las montañas 

centrales y los llanos de la costa norte. Este municipio limita al norte con los municipios de Dorado 

y Toa Baja; al este con el Municipio de Bayamón; al sur con el de Naranjito y al oeste con los de 

Vega Alta y Corozal.  

 

Geográficamente, pertenece a la porción oriental de la región denominada Llano Costero del Norte, 

lo que significa que es un llano aluvial donde la agricultura es de gran importancia. El declive de sus 

terrenos varía notablemente a través del municipio, pero predominan los terrenos ondulados. En los 

terrenos al noroeste del municipio predominan los valles y llanos. Hacia el sur los declives, son 

moderados, tornándose más empinadas las vertientes de las lomas que alcanzan 800 pies sobre el 

nivel del mar. La extensión territorial de Toa Alta es de 27.55 millas cuadradas, lo que representa el 

0.8% de Puerto Rico. Cuenta con nueve (9) barrios: Barrio-Pueblo, Contorno, Rio Lajas, Galateo, 

Ortiz, Piñas, Mucarabones, Quebrada Arenas y Quebrada Cruz. Los barrios de mayor extensión 

territorial son los de la porción oriental: Ortiz con una extensión de 6.4 millas 2 y Mucarabones con 

5.3 millas cuadradas. Mientras que los barrios de menor extensión son Pueblo, Contorno y Piñas. 

 

Tabla 3: Área Superficial Barrios de Toa Alta 

Área Superficial de Toa Alta, Por Barrios 

 Barrio  Área Km2  Cuerdas  Millas 2 

 Ortiz  16.69  4,228.4  6.4  

 Mucarabones  13.76  3,501.9  5.3  

 Quebrada Cruz  9.74  2,479.2  3.8  

 Río Lajas  9.67  2,460.4  3.7  

 Galateo  7.34  1,868.6  2.8  

 Quebrada Arenas  5.02  1,278.7  1.9  

 Contorno  5.01  1,274.3  1.9  

 Piñas  4.07  1,036.6  1.5  

 Sector Pueblo  0.12  31.3  0.05  

 Toa Alta   71.42   18,159.4   27.55  
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Ilustración 5: Mapa de Relieve 
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Ilustración 6: Mapa de Barrios 
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Población por Barrios 
 

El municipio de Toa Alta, según el US Census 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates, Tabla 

S0601PR, tiene una población total de 66,699 habitantes distribuidos entre sus nueve (9) barrios. Cada barrio 

contribuye de manera significativa a la dinámica demográfica del municipio, reflejando tanto áreas urbanas como 

rurales. La distribución de la población es un factor decisivo para la planificación de servicios y recursos, así como 

para la implementación de políticas públicas que atiendan las necesidades específicas de cada comunidad. 

 

El barrio Ortíz es el más poblado, con 26,057 habitantes, representando aproximadamente el 39% de la población 

total de Toa Alta. Le sigue Mucarabones con 21,907 habitantes, lo que equivale al 33% del total. Estos dos barrios 

juntos concentran el 72%, más de dos tercios de la población del municipio. En contraste, Toa Alta Pueblo, siendo 

el centro administrativo y cultural, tiene una población de solo 694 habitantes, representando el 1% del total, lo que 

indica una menor concentración poblacional en comparación con los otros barrios. 

 

Tabla 4: Población por Barrio 2022 

Barrio Población Porciento 

Contorno 3,720 6% 

Galateo 4,134 6% 

Mucarabones 21,907 33% 

Ortiz 26,057 39% 

Piñas 1,214 2% 

Quebrada Arenas 2,737 4% 

Quebrada Cruz 4,163 6% 

Río Lajas 2,073 3% 

Toa Alta Barrio-pueblo 694 1% 

Total 66,699 100% 

Fuente: US Census 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates, S0601PR 

 

Los barrios Galateo y Quebrada Cruz también tienen una presencia significativa, con 4,134 y 4,163 habitantes 

respectivamente, representando el 6% de la población total en cada caso. En los barrios Piñas y Río Lajas 

encontramos poblaciones más pequeñas, con 1,214 y 2,073 habitantes respectivamente, lo que representa el 2% 

y el 3% del total. Esta diversidad en la distribución poblacional subraya la necesidad de estrategias de desarrollo 

urbano y rural que aseguren un acceso equitativo a servicios esenciales y oportunidades económicas para todos 

los residentes de Toa Alta. 
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Vivienda por Barrios 
 

El análisis de los datos de vivienda en el municipio de Toa Alta revela diferencias significativas entre los barrios. 

Los barrios Ortíz y Mucarabones cuentan con el mayor número de viviendas, con 9,462 y 8,210 respectivamente, 

representando el 35.50% y el 30.81% del total de viviendas del municipio. Esta alta concentración de viviendas en 

estos barrios indica una mayor densidad poblacional y una mayor demanda de servicios municipales en estas 

áreas. 

 

En contraste, barrios como Toa Alta Pueblo y Piñas tienen el menor número de viviendas, con 359 y 599 

respectivamente, lo que representa solo el 1.35% y el 2.25% del total de viviendas del municipio. Estos barrios, al 

tener una menor densidad de viviendas, enfrentan desafíos diferentes en términos de provisión de servicios 

básicos, la necesidad de mejorar la infraestructura para atraer más residentes y fomentar el desarrollo local. 

 

Otros barrios como Contorno, Galateo, Quebrada Arenas, Quebrada Cruz y Río Lajas tienen una cantidad 

moderada de viviendas, con porcentajes que varían entre el 3.40% y el 7.59% del total municipal. Estos barrios 

representan una parte significativa de la población de Toa Alta y requieren una distribución equilibrada de recursos 

para asegurar que todos los residentes tengan acceso a servicios esenciales y oportunidades de desarrollo. 

 

Tabla 5: Vivienda por Barrios, 2022 

Barrio Vivienda 2022 Porcentaje 

Contorno 1,891  7.1 

Galateo 1,858 6.97 

Mucarabones 8,210 30.81 

Ortíz 9,462 35.5 

Piñas 599 2.25 

Quebrada Arenas 1,342 5.04 

Quebrada Cruz 2,024 7.59 

Río Lajas 906 3.4 

Toa Alta Pueblo 359 1.35 

Fuente: US Census 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates, S0601PR 

 

El análisis de la cantidad de vivienda a nivel de barrios es necesario para planificar su desarrollo y la provisión de 

servicios esenciales.  En el caso del centro urbano, el cual se compone por los barrios Pueblo y Contorno, la baja 

cantidad de unidades de vivienda presenta retos importantes para su progreso. El aumento en la disponibilidad de 

vivienda atractiva y asequible es necesario implementar medias para lograr el impulso social y económico aspirado.  
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Análisis Urbanístico 
 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

 

El análisis FODA, cuyas siglas en español representan Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, se 

ha consolidado como una herramienta esencial en la planificación estratégica, utilizada por instituciones, empresas 

e individuos. Su principal objetivo es identificar de manera precisa las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas relacionadas con cualquier plan, programa o proyecto. Este enfoque se distingue por ser una 

metodología estructurada que permite realizar un diagnóstico concreto de la realidad interna de una organización. 

Además, facilita la evaluación de la relación de esa entidad con su entorno externo, ofreciendo una visión integral 

de los factores que afectan su desarrollo. 

 

En el ámbito de la planificación estratégica, el análisis FODA se vuelve indispensable. Su utilidad radica en 

determinar la dirección que una organización debe seguir para alcanzar sus objetivos a mediano y largo plazo. Al 

identificar fortalezas y oportunidades, la organización puede aprovechar sus puntos fuertes y las circunstancias 

positivas del entorno. Al mismo tiempo, identificar debilidades y amenazas permite anticipar posibles desafíos y 

adoptar estrategias para mitigar riesgos. De esta manera, el análisis FODA contribuye significativamente a la toma 

de decisiones informadas y a la formulación de planes estratégicos sólidos. 

 

El análisis FODA busca una comprensión exhaustiva de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, 

convirtiéndose en un componente esencial en la creación de planes de ordenación territorial. Este enfoque 

sistemático y estructurado facilita la identificación de las fortalezas territoriales, como los recursos naturales 

destacados o el patrimonio cultural, que pueden servir de base para un desarrollo sostenible. Al mismo tiempo, la 

exploración de oportunidades, como el crecimiento de sectores económicos clave o la atracción de inversiones, 

permite la planificación estratégica del crecimiento y la diversificación del territorio. 

 

El análisis FODA desempeña un papel crucial al evaluar las debilidades y desafíos que enfrenta un territorio. Ya 

sea en términos de infraestructura deficiente o desafíos demográficos, este análisis proporciona información valiosa 

para abordar estos problemas y planificar mejoras significativas que respalden el desarrollo territorial. Además, al 

considerar amenazas como el cambio climático o eventos naturales adversos, se establece una base sólida para 

desarrollar estrategias de mitigación y adaptación efectivas. 
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Ilustración 7: FODA Como Herramienta para la Ordenación Territorial 

 

Esta herramienta no solo guía la creación de planes de ordenación territorial en términos de desarrollo físico y 

económico, sino que también influye en la definición de objetivos a largo plazo y en la dirección estratégica del 

territorio. La inclusión de la perspectiva comunitaria en el análisis FODA promueve la participación ciudadana, 

garantizando así un proceso de planificación territorial inclusivo y representativo. 

 

Además, al abordar la eficiencia en el uso del suelo y optimizar la gestión de recursos territoriales, el análisis FODA 

contribuye a la elaboración de planes que evitan conflictos y maximizan los beneficios para la comunidad. Por lo 

tanto, la incorporación de esta herramienta proporciona una visión holística y completa, convirtiendo al análisis 

FODA en un aliado estratégico en la creación de planes de ordenación territorial. Esto impulsa un desarrollo 

equilibrado, sostenible y alineado con las necesidades y aspiraciones de la comunidad. 

 

A lo largo del proceso de elaboración de la Revisión Integral del Plan Territorial, el equipo de trabajo municipal ha 

recopilado la información objetiva y pertinente para la elaboración del análisis FODA. Las propuestas resultantes 

van encaminadas hacia la reducción de las debilidades, el fortalecimiento y mantenimiento de las fortalezas, la 

búsqueda de oportunidades adecuadas para las capacidades del plan territorial, así como la provisión de defensa 

contra las amenazas externas. Las mejoras aceptadas deben ser coherentes con las condiciones o métodos de 

operación del plan territorial, con el fin de aumentar las capacidades y recursos del municipio. 

La meta es presentar estrategias en busca de mejorar la competitividad del municipio, fortaleciendo la búsqueda 

de una posición favorable y sostenible en relación con otros municipios en el área funcional y con Puerto Rico. Las 
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estrategias o acciones resultantes de este proceso forman parte del Programa y sirven para alinear proyectos 

específicos con la visión y misión del plan territorial. 

 

Las sesiones de trabajo llevadas a cabo por el equipo de planificación municipal sirvieron para exponer el marco 

teórico sobre el desarrollo del FODA, incluyendo la definición de cada uno de sus cuatro componentes. Además, 

se analizó la división entre las variables internas y externas para facilitar la identificación y clasificación de los 

elementos a incluir en el análisis  

 

La tabulación y organización de los resultados del análisis FODA para la Revisión Integral del Plan Territorial 

constituyen una fase crucial que respalda la justificación de los asuntos críticos a atender y las políticas a 

implementar en el plan.  
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ÅCercanía al área metropolitana de San Juan.

ÅConectividad con municipios del centro de la isla.

ÅActividad comercial variada.

ÅCorredor comercial Bulevard Toa Alta Heights. 

ÅLas áreas naturales protegidas.

ÅOrganizaciones cívicas y comunitarias.

ÅRecursos históricos y cuturales.

ÅZona del embalse La Plata y el Puente Atirantado como puntos turísticos.

ÅAgua potable provista por el Embalse La Plata y el Superacueducto.

Fortalezas

ÅDesarrollo Boulevard Toa Alta Heights como calle completa.

ÅIncrementar la habitabilidad de la ciudad a mediante programa CIudad Río

ÅArticular el turismo deportivo y cultural con el turismo gastronómico.

ÅReconceptualizar los espacios urbanos y servicios adaptados a los indicadores demográficos actuales.

ÅAtraer población flotante hacia la oferta de los corredores comerciales y de servicios.

ÅConcentrar la actividad deportiva y recreativa pasiva hacia instalaciones existentes y el área recreativa del 
embalse La Plata.

ÅDiversificar la oferta de vivienda 

ÅReforzar las políticas sobre planificación del uso del suelo y mitigación de riesgos.

ÅDesarrollo de infraestructura verde en áreas urbanas y zonas protegidas.

ÅProtección de la cuenca hidrográfica y reforestación

ÅFomento a la utilización de los sistemas de transporte colectivo para atraer visitantes en busca de recreación o 
servicios.

ÅCanalización del Rio La Plata como oportunidad para la generación de nueva actividad económica.

Oportunidades

ÅVulnerabilidad de la infraestructura, principalmente vial.

ÅPérdida acelerada de poblacional.

ÅEnvejecimiento poblacional.

ÅEscasez de proyectos de vivienda de interés social y vivienda asequible.

ÅProliferacion de estorbos públicos y propiedades vacantes post-Maria.

ÅDesconexión del Centro Urbano con los principales corredores de actividad económica. 

ÅVulnerabilidad social y deterioro de las comunidades. 

ÅAdaptación y resiliencia limitada de las comunidades ante los cambios climáticos.

ÅDeterioro de la infraestructura. 

Debilidades

ÅAltos niveles de emigración.

ÅPirámide demográfica regresiva y reducción de población en edad productiva.

ÅCambios climáticos y aumento en la vulnerabilidad social 

ÅLimitaciones para atender Aumento en población con enfermedades crónicas y encamados.

ÅDeterioro de la infraestructura crítica.

ÅCapacidad fiscal limitada para reemplazo de infraestructura

ÅImpacto de altos costos energéticos en las industrias y servicios.

ÅFalta de resiliencia de la infrestructura.

Amenazas

Ilustración 8: Resumen Análisis FODA 
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Tendencia de Desarrollo Periodo de 1970-2020 
 

Según cifras del Banco Mundial, en la actualidad, alrededor del 56 % de la población mundial vive en espacios 

urbanos. Se espera que esta tendencia continúe, ya que la población urbana aumentará a más del doble para 

2050. Para el caso de Puerto Rico, basado en la definición de zona urbana creada por la Oficina del Censo de los 

Estados Unidos, en el año 2020 el 91.8% de la población vivía en zona urbana.  

 

Es importante observar en qué momento histórico es que Puerto Rico comienza a reflejar esta tendencia. Un 

análisis de los Censos decenales permite establecer este cambio en el transcurso de la década de 1960. Para esta 

época ubica 44.2% en espacio urbano mientras que un 55.8% lo hace en espacio rural. Hasta esa fecha se muestra 

este patrón de mayor porcentaje de población en zona rural. Ya en el Censo Decenal del 1970 se invierte por 

primera vez estos porcentajes. La población en zonas urbanas refleja un 58.1% comparado con un 41.9% en zona 

rural. En el Censo Decenal del 1980 se ratifica el porcentaje cuando dos terceras partes de la población residen 

en zona urbana (66.7% urbano y 33.2% rural). Cifra que se incrementa en la actualidad a un 100% de acuerdo a 

la definición establecida por el Censo. 

 

La mayor parte del territorio de Toa Alta ha sido desarrollado con usos suburbanos, especialmente a partir de la 

segunda mitad del Siglo XX. Al analizar el Mapa de Tendencia Direccional del Centro de Gravedad Urbano del 

Municipio de Toa Alta (Ilustración 3), podemos observar que, hasta la década del 70, el centro urbano y el barrio 

Galateo concentraban la población. Posterior a esa década, las elipses en el mapa siguiente van alongándose en 

dirección al este, esto por la atracción gravitacional que van generando sobre el comportamiento urbano las 

urbanizaciones construidas en las cercanías al Municipio de Bayamón.  

 

Las áreas urbanizadas de Toa Alta se concentran actualmente en la parte este de municipio, en los barrios 

Mucarabones y Ortíz. Estos desarrollos de tipo suburbano, con densidades medias y bajas, han resultado en la 

expansión del área urbana de Toa Alta. El desarrollo de corredores comerciales a lo largo de las principales vías 

en áreas urbanas ha causado, en varias de estas, cambios en el carácter original de los vecindarios. 
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Ilustración 9: Mapa de Tendencia Direccional del Centro de Gravedad Urbano 1970-2020
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Huella edificada 
 

Desde la perspectiva de la ordenación territorial, el análisis de fondo y figura de un plano de la ciudad es esencial 

para comprender los patrones y formas de la huella edificada (Ilustración 4). Este tipo de análisis permite identificar 

las áreas construidas y no construidas, proporcionando una visión clara de cómo se distribuyen los edificios y los 

espacios abiertos en la ciudad. Al distinguir entre las áreas ocupadas por estructuras y las áreas libres, se puede 

evaluar la densidad urbana, la distribución de los usos del suelo y la conectividad entre diferentes zonas. Esta 

información es crucial para tomar decisiones informadas sobre el desarrollo urbano y la gestión del espacio. 

 

Además, el análisis de fondo y figura ayuda a identificar los espacios intersticiales dentro del tejido urbano, que 

son áreas no desarrolladas o subutilizadas entre las estructuras existentes. Estos espacios, luego de ser evaluados 

por sus características particulares, pueden ser aprovechados para formar parte de nuevos desarrollos sin 

necesidad de abrir nuevo suelo urbano, o demandar extensiones significativas de servicios de infraestructura lo 

cual es fundamental para una planificación sostenible. Al identificar y evaluar estos espacios, se pueden proponer 

proyectos que optimicen el uso del suelo, mejoren la accesibilidad y fomenten la cohesión social, todo mientras se 

preserva el entorno natural y se minimiza la expansión urbana. 

 

Finalmente, este tipo de análisis es fundamental para la visualización de oportunidades de regeneración urbana y 

densificación inteligente. Al comprender la disposición y el potencial de los espacios intersticiales, se pueden 

diseñar intervenciones que maximicen el uso eficiente del suelo, integrando nuevas infraestructuras y servicios en 

áreas ya urbanizadas. Esto no solo mejora la funcionalidad y la estética de la ciudad, sino que también contribuye 

a la creación de entornos urbanos más vibrantes y sostenibles, adaptados a las necesidades cambiantes de la 

población. En resumen, el análisis de fondo y figura es una herramienta indispensable para la ordenación territorial, 

proporcionando una base sólida para la toma de decisiones y la creación de ciudades más habitables y eficientes. 
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Ilustración 10: Huella Edificada
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Suelo Urbano disponible para desarrollo 
 

El desarrollo de los espacios intersticiales en suelo urbano (infill development) es una estrategia que busca 

proporcionar beneficios urbanísticos sostenibles. Estos espacios intersticiales son áreas no utilizadas o 

subutilizadas ubicadas entre edificios u otras infraestructuras en un entorno urbano, que, aunque cuentan con las 

características necesarias para su desarrollo se han queda sin ocupación o caído en desuso.  

 

El principal beneficio de identificar y promover la utilización de estos espacios es el aprovechamiento eficiente del 

suelo donde el espacio disponible es limitado y valioso. Al desarrollar los espacios intersticiales, se busca utilizar 

de manera más eficiente el suelo urbano existente, lo que ayuda a reducir las presiones para desarrollo nuevas 

construcciones en áreas rurales, agrícolas o ecológicas. 

 

Otro elemento importante de este tipo de iniciativa es que provee la oportunidad de densificar la ciudad de manera 

controlada. Las nuevas edificaciones se insertarán en el suelo urbano adaptándose a las características de los 

vecindarios lo que puede impulsar la economía local sin crear conflictos entre los usos existentes. Además, al 

desarrollar estos espacios, se puede impulsar la revitalización de áreas urbanas en decadencia, mejorando la 

calidad de vida de los residentes y atrayendo nuevas inversiones. Por otro lado, estas áreas identificadas como 

intersticiales, dependiendo de su configuración y tamaño, pueden transformarse en espacios verdes, parques de 

bolsillo o corredores recreativos que brindaran articulación a la ciudad existente y los nuevos desarrollos. 

 

Las condiciones de diseño que se aplicarán a los espacios deberán servir para actualizar y dar interés a los 

vecindarios, además de dotarlos con espacios alineados con los parámetros de calles completas y mejoras a la 

movilidad. 

 

Tendencias 
 

En el análisis urbanístico de un territorio, la distribución de la población entre áreas urbanas y rurales son 

importantes para comprender y planificar el desarrollo urbano y rural, así como para entender las particularidades 

en temas relacionados con la infraestructura, los servicios públicos y la calidad de vida de la población. Aun cuando 

se tiende a subestimar estas diferencias por cuestión de cercanía, la que puede ser tanto real como relativa, la 

falta de comprensión de las diferencias entre áreas urbanas y rurales puede llevar a una planificación inadecuada 

en términos de calificación, uso del suelo, provisión y mantenimiento e infraestructura y otros servicios públicos. 

Por otro lado, el análisis de estas condiciones diferenciadas es necesario para poder promover el desarrollo 

participativo, equitativo y sostenible. Además, puede resultar en la degradación de la infraestructura existente en 
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áreas urbanas, ya que no se previeron aumentos en la demanda de servicios públicos, como carreteras, sistemas 

de alcantarillado y suministro de agua, para satisfacer las necesidades de una población en crecimiento y una 

infraestructura extensa. 

 

El centro urbano de Toa Alta, emplazado estratégicamente en la parte norte-central del territorio, posee una 

ubicación ideal para convertirse en el punto de encuentro y de oportunidades que integren los dos extremos del 

municipio. Los planes de desarrollo y revitalización del centro, que incluyen la preparación del Plan de Área para 

el Centro Urbano, se centrarán en atraer el interés y fomentar la conexión de todas las áreas del municipio hacia y 

desde el centro urbano. Este enfoque busca no solo revitalizar el área central, sino también crear un núcleo vibrante 

que facilite la cohesión y el desarrollo integral de Toa Alta. 

 

Dentro del marco del proyecto ñCiudad R²o 2035ò, se est§n desarrollando varias iniciativas clave para transformar 

el municipio. Entre estos proyectos se encuentra la revitalización de los Barrios Contorno y Barrio Pueblo, donde 

se planifica la construcción de nuevas áreas residenciales y comerciales con vistas al Río La Plata. Además, se 

están adquiriendo locales en el centro urbano para ofrecerlos a comerciantes a precios accesibles, con el objetivo 

de dinamizar la economía local y atraer más negocios al área. Estas medidas no solo buscan mejorar la 

infraestructura y los servicios disponibles, sino también fomentar un ambiente propicio para el crecimiento 

económico y social. 

 

El proyecto ñCiudad R²o 2035ò tambi®n incluye la creaci·n de espacios p¼blicos y §reas recreativas que promuevan 

la interacción comunitaria y el bienestar de los residentes. La integración de zonas verdes y parques en el diseño 

urbano es una prioridad, con el fin de ofrecer a los ciudadanos lugares donde puedan disfrutar de actividades al 

aire libre y fortalecer el sentido de comunidad. En conjunto, estas iniciativas reflejan un compromiso con el 

desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida en Toa Alta, posicionando al municipio como un modelo de 

progreso y cohesión social. 

 

Al analizar el reporte de permisos de la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) para los años 2021 y 2022 para 

el Municipio de Toa Alta, encontramos que, de un total de 193 solicitudes, se habían adjudicado 159. Todos los 

casos adjudicados eran solicitudes de permisos de uso para instituciones sin fines de lucro, servicios y negocios 

nuevos o renovaciones de permisos existentes. En cuanto los permisos pendientes para ese periodo, la mayor 

parte de estos consistían en casos de legalizaciones de construcciones, segregaciones y consultas de 

construcción. 
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Al analizar la dispersión geográfica de las solicitudes, si bien se adjudicaron casos en alrededor de todo el 

municipio, en la Ilustración 5 podemos observar la tendencia a concentración en los Barrios Pueblo, Quebrada 

Arenas y Ortiz. Esta tendencia se visualiza estadísticamente utilizando la técnica de mapa de calor (heat map) con 

los permisos adjudicados. En la Ilustración 6, podemos observar no solo la concentración de la actividad de 

permisos, pero también la tendencia por ubicación geográfica. El análisis de esta ilustración denota que el área del 

Boulevard de Toa Alta Heights, en el barrio Ortiz, y el centro urbano, compuesto por el Barrio Pueblo y Contorno, 

son las áreas de más actividad de permisos para ese periodo. 
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 Ilustración 11: Trámites de Permisos Radicados 2022 
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Ilustración 12: Mapa de Concentración de Permisos Aprobados, 2022 
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V. Clasificación del Suelo 

 

Trasfondo 
 

La Ley N¼m. 550 del 3 de octubre de 2004, seg¼n enmendada, conocida como ñLey para el Plan de 

Uso de Terrenos del Gobierno de Puerto Ricoò establece que el instrumento de planificaci·n 

principal en Puerto Rico con relación al uso de los terrenos, desarrollo y la conservación de los 

recursos naturales, será el Plan de Uso de Terrenos (PUT-PR). Una de las funciones del Plan de 

Usos de Terrenos fue implementar la política pública sobre el desarrollo y uso del suelo al clasificar 

la totalidad del suelo en las tres (3) categorías básicas: Suelo Urbano, Suelo Urbanizable 

(Programado y No Programado) y Suelo Rústico (Suelo Rústico Común y Especialmente Protegido). 

 

El mapa del Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico fue adoptado mediante Resolución PUT-2014, 

y aprobadomediante la Orden Ejecutiva del Gobernador OE-2015-047 con fecha de 30 de 

noviembre de 2015vigente el 30 de noviembre de 2015, y establece las clasificaciones generales 

del uso del suelo, y establece unas subcategorías para los Suelos Rústico Especialmente 

Protegidos, con valor Ecológico (SREP-E), Agrícola (SREP-A), Hídrico (SREP-H) y Paisaje (SREP-

P); de modo que sirvan para reconocer los atributos del suelo y para que orienten la calificación o 

recalificación.  

 

La Ley 550-2004, Artículo 13. Prelación del Plan (23 L.P.R.A. §227j.), establece que los planes 

regionales y los planes municipales de ordenación territorial, establecidos bajo el Código Municipal, 

Ley 107-2020, supra, según enmendada, deberán armonizar y ser compatibles con la política 

pública y con las disposiciones del Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico. 

 

Se dispone, además, que al momento de elaborar o revisar los Planes de Ordenación de un 

municipio, en asuntos que sean de su competencia, podrá proponer modificaciones menores el Plan 

de Uso de Terrenos, siempre que toda alteración o adición de su documentación o de sus 

determinaciones no constituya una revisión integral al Plan de Usos de Terrenos.  
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Quiérese decir, las que puedan aprobarse sin reconsiderar la totalidad del Plan de Uso de Terrenos 

por no afectar, salvo de modo puntual y aislado, la visión general y la política pública que expresa 

el documento. Además, podrán proponer sustituciones o enmiendas a los reglamentos u otros 

documentos de la Junta de Planificación o la OGPe, excepto al Código de Construcción de Puerto 

Rico de 2018, Reglamento sobre Áreas Especiales de Riesgo a Inundación (Reglamento 13) y otros 

reglamentos o documentos que se adopten específicamente como de aplicación regional o general 

en Puerto Rico.  

 
Plan Territorial y la clasificación del suelo 
 

El Plan Territorial de Toa Alta, aprobado en el año 2012, establece las directrices fundamentales 

para el desarrollo urbano y la planificación del municipio, con el objetivo de promover un crecimiento 

ordenado y sostenible. Este plan abarca aspectos clave como el uso del suelo, la infraestructura, la 

conservación ambiental, la conservación del suelo rústico y el desarrollo económico, buscando 

mejorar la calidad de vida de los residentes y fortalecer la identidad local. Además, incorpora 

estrategias para la gestión de los recursos naturales y la adaptación a cambios demográficos y 

económicos. 

Su aprobación siguió un proceso riguroso conforme a las disposiciones legales vigentes a la fecha. 

Inicialmente, fue adoptado por la Legislatura Municipal y el Alcalde mediante la Resolución Municipal 

Núm. 12, Serie 2011-2012. Luego, la Junta de Planificación lo oficializó mediante la Resolución JP-

PT-12 del 5 de septiembre de 2012, y posteriormente recibió la aprobación del Gobernador de 

Puerto Rico a través del Boletín Administrativo Núm. OE-2012-56. 

Como parte de este esfuerzo de ordenación territorial, el municipio de Toa Alta elaboró su Mapa de 

Clasificación del Suelo en cumplimiento con la Ley de Municipios Autónomos, conocida como Ley 

Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, la cual actualmente se encuentra integrada en el Código 

Municipal de Puerto Rico, Ley Núm. 107 del 13 de agosto de 2020, según enmendada. Este mapa 

es una herramienta fundamental que permite definir el uso adecuado de los terrenos y garantizar un 

desarrollo equilibrado. A través de este proceso, se busca armonizar el crecimiento urbano con la 

conservación de los recursos naturales, asegurando que las decisiones de zonificación sean 

compatibles con las necesidades comunitarias y las políticas públicas vigentes. 
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Clasificación del Suelo Vigente 2015 
 

En el año 2015, ser aprueba el Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico (PUT-PR), actualizando 

todos los distritos de clasificación del suelo en Puerto Rico. Como resultado del análisis llevado a 

cabo para la elaboración del PUT-PR, el suelo del municipio de Toa Alta se clasificó de la siguiente 

forma: un 2.48% de Agua; un 25.90% de Suelo Rústico Común; un 6.76% de Suelo Rústico 

Especialmente Protegido; un 12.88% de Suelo Rústico Especialmente Protegido Agrícola; un 

1.01% de Suelo Rústico Especialmente Protegido Agrícola Hídrico; un 3.89% de Suelo Rústico 

Especialmente Protegido Ecológico; un 0.15% de Suelo Rústico Especialmente Protegido 

Ecológico Hídrico; un 7.90% de Suelo Rústico Especialmente Protegido Hídrico; un 29.34% de 

Suelo Urbano; un 0.30% de Suelo Urbanizable No Programado; un 2.34% de Suelo Urbanizable; 

y un 7.04% de Sistema Vial.  

 

Tabla 6: Distritos de Clasificación Vigente 2015 

Clasificación 
PUT 

Descripción Área 

Cuerdas Porcentaje 

AGUA Cuerpo de Agua 451.143 2.48% 

SRC Suelo Rústico Común 4702.762 25.90% 

SREP Suelo Rústico Especialmente Protegido  1228.009 6.76% 

SREP-A Suelo Rústico Especialmente Protegido Agrícola  2339.678 12.88% 

SREP-AH 
Suelo Rústico Especialmente Protegido Agrícola 

Hídrico  182.6007 1.01% 

SREP-E Suelo Rústico Especialmente Protegido Ecológico  706.6913 3.89% 

SREP-EH 
Suelo Rústico Especialmente Protegido Ecológico 

Hídrico  27.43922 0.15% 

SREP-H Suelo Rústico Especialmente Protegido Hídrico  1435.106 7.90% 

SU Suelo Urbano 5329.055 29.34% 

SURNP Suelo Urbanizable No Programado 54.2126 0.30% 

SURP Suelo Urbanizable 425.25 2.34% 

VIAL Sistema Vial 1278.383 7.04% 

 Total 18160.33 100% 
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Ilustración 13: Mapa de Clasificación del Suelo 2015
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Clasificación Propuesta 

 

Proceso para la identificación de cambios 
 

El proceso de revisión del Mapa de Clasificación se ha desarrollado a partir de la documentación recopilada por el 

del Departamento de Planificación y Desarrollo, las visitas de campo técnicas llevadas a cabo por el personal del 

Municipio, el insumo de los ciudadanos, la recopilación de resultados de otros procesos de planificación, la 

participación ciudadana, así como la revisión técnica del equipo de trabajo a cargo de la Revisión Integral del Plan 

Territorial. La metodología para la clasificación del suelo se basa en un enfoque integral que considera diversos 

factores científicos, tecnológicos, históricos y ambientales para definir su uso y conservación de manera sostenible. 

 

En primer lugar, se realiza un análisis de las características del suelo, utilizando estudios científicos sobre sus 

propiedades físicas, químicas y biológicas. Estos análisis permiten determinar su calidad y potencial uso, 

asegurando que las decisiones de planificación territorial se basen en información precisa. Para mejorar la 

evaluación, se aplican tecnologías avanzadas como los Sistemas de Información Geográfica (SIG), sensores 

remotos y modelos digitales de elevación. Estas herramientas facilitan la caracterización de los suelos, la 

cartografía de su distribución y la detección de cambios en su uso a lo largo del tiempo. 

 

Además, se incorpora la información histórica y arqueológica mediante el análisis de registros históricos y sitios de 

interés patrimonial. Esto permite comprender la evolución del suelo y proteger áreas con valor cultural, evitando 

alteraciones que puedan afectar su importancia histórica. Otro aspecto fundamental es la evaluación de riesgos y 

amenazas. Se identifican factores riesgos como inundaciones, deslizamientos, erosión y contaminación, así como 

los impactos del cambio climático sobre la estabilidad del suelo y las comunidades. Con ello, se diseñan estrategias 

para mitigar estos riesgos y garantizar la seguridad ambiental. Asimismo, se consideran las tendencias 

poblacionales y la presión del desarrollo urbano. Se utilizan datos demográficos y patrones de crecimiento para 

ajustar la planificación territorial, evitando la sobreexplotación de suelos agrícolas y ecológicos, así como la 

alteración de recursos patrimoniales. 

 

Finalmente, se implementan estrategias de conservación con el establecimiento de áreas protegidas, técnicas de 

restauración del suelo y planes de manejo sostenible. Estas acciones buscan equilibrar el desarrollo territorial con 

la preservación ambiental, asegurando un uso racional de los recursos naturales. 
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Clasificación solicitada para enmendar el PUT-PR 
 

La Primera Revisión Integral del Plan Territorial de Toa Alta clasifica el suelo municipal de la siguiente forma: un 

2.888% de Agua; un 28.11% de Suelo Rústico Común; un 5.1% de Suelo Rústico Especialmente Protegido; un 

12.39% de Suelo Rústico Especialmente Protegido Agrícola; un 1.02% de Suelo Rústico Especialmente Protegido 

Agrícola Hídrico; un 3.83% de Suelo Rústico Especialmente Protegido Ecológico; un 0.15% de Suelo Rústico 

Especialmente Protegido Ecológico Hídrico; un 10.02% de Suelo Rústico Especialmente Protegido Hídrico; un 

29.89% de Suelo Urbano; y un 6.60% de Sistema Vial. El propósito de los cambios propuestos es atemperar las 

clasificaciones a las condiciones existentes en los predios identificados, asegurando una mayor coherencia entre 

el uso actual del suelo y su designación normativa. Los cambios propuestos se enumeran en el Anejo 3.  

En términos generales, la distribución de las categorías de suelos permanece similar a la del PUT-PR 2015. Las 

diferencias principales estriban en la eliminación del Suelo Urbanizable Programando y No Programado y el 

aumento en Suelo Rústico Especialmente Protegido Hídrico para reconocer el carácter de los suelos colindantes 

con la cuenca del Rio La Plata. El área total sujeta a cambios ascienda a 3,254.72 cuerdas, cifra que representa el 

17.86% del total del área municipal (18,220.77 cuerdas). 

 

Tabla 7: Distritos de Clasificación Propuestos 2025 

Clasificación Descripción 

Área 

Cuerdas Porcentaje 

AGUA Cuerpo de Agua 525.01 2.88% 

SRC Suelo Rústico Común 5,121.69 28.11% 

SREP Suelo Rústico Especialmente Protegido  929.97 5.10% 

SREP-A Suelo Rústico Especialmente Protegido Agrícola  2,257.45 12.39% 

SREP-AH Suelo Rústico Especialmente Protegido Agrícola Hídrico  186.15 1.02% 

SREP-E Suelo Rústico Especialmente Protegido Ecológico  698.31 3.83% 

SREP-EH Suelo Rústico Especialmente Protegido Ecológico Hídrico  27.11 0.15% 

SREP-H Suelo Rústico Especialmente Protegido Hídrico  1,825.22 10.02% 

SU Suelo Urbano 5,447.01 29.89% 

VIAL Sistema Vial 1,202.84 6.60% 

  Total 18,220.77 100% 
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 Tabla 8: Cambios de Clasificación 2015-2025 

Distrito  Descripción  

2015 2025 Cambio 

Cuerdas Porcentaje Cuerdas Porcentaje Cuerdas Porcentaje 

AGUA Cuerpo de Agua 451.14 2.48% 525.01 2.88% 73.87 16.4% 

SRC Suelo Rústico Común 4702.76 25.90% 5121.69 28.11% 418.92 8.9% 

SREP Suelo Rústico Especialmente Protegido 1228.01 6.76% 929.97 5.10% -298.04 -24.3% 

SREP-A Suelo Rústico Especialmente Protegido Agrícola 2339.68 12.88% 2257.45 12.39% -82.23 -3.5% 

SREP-AH Suelo Rústico Especialmente Protegido Agrícola Hídrico 182.60 1.01% 186.15 1.02% 3.55 1.9% 

SREP-E Suelo Rústico Especialmente Protegido Ecológico 706.69 3.89% 698.31 3.83% -8.38 -1.2% 

SREP-EH Suelo Rústico Especialmente Protegido Ecológico Hídrico 27.44 0.15% 27.11 0.15% -0.33 -1.2% 

SREP-H Suelo Rústico Especialmente Protegido Hídrico 1435.11 7.90% 1825.22 10.02% 390.12 27.2% 

SU Suelo Urbano 5329.05 29.34% 5447.01 29.89% 117.96 2.2% 

SURNP Suelo Urbanizable No Programado 54.21 0.30% 0.00 0.00% -54.21 -100.0% 

SURP Suelo Urbanizable Programado 425.25 2.34% 0.00 0.00% -425.25 -100.0% 

VIAL Sistema Vial 1278.38 7.04% 1202.84 6.60% -75.54 -5.9% 
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Ilustración 14: Mapa de Clasificación del Suelo Propuesto 
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VI. Calificación del Suelo 

 

El Plan de Ordenación Territorial del Municipio Autónomo de Toa Alta fue aprobado por la Legislatura Municipal y 

el Alcalde mediante Resolución Municipal Número 12, Serie 2011-2012. Acorde con las disposiciones legales 

vigentes a la fecha, el Plan Territorial presentó los documentos, planos de ordenación y evidencia de cumplimiento 

con todos los requerimientos procesales, los cuales fueron acogidos satisfactoriamente por la Junta de 

Planificación y posteriormente adoptados por este cuerpo mediante la Resolución JP-PT-12 del 5 de septiembre 

de 2012. El Plan Territorial fue aprobado por el Gobernador de Puerto Rico mediante Boletín Administrativo Núm. 

OE-2012-56.  

 

Posterior a la aprobación del Plan Territorial, la Junta de Planificación presenta y aprueba el Plan de Uso de 

Terrenos de Puerto Rico (PUT-PR) el cual fue adoptado mediante Resolución Número PUT-2014, vigente del 19 

de noviembre de 2015, y establece las clasificaciones generales del uso del suelo, y crea unas subcategorías para 

los Suelos Rústico Especialmente Protegidos, con valor Ecológico (SREP-E), Agrícola (SREP-A), Hídrico (SREP-

H) y Paisaje (SREP-P); de modo que sirvan para reconocer los atributos del suelo y para que orienten la calificación 

o recalificación. De manera que, los cambios producidos por el PUT-PR produjeron discrepancias entre los distritos 

de calificación establecidos en el año 2012 y los nuevos distritos de clasificación. A estos efectos se lleva a cabo 

esta Revisión Integral del Plan Territorial con el propósito de actualizar los valores y condiciones actuales del suelo 

y garantizar la compatibilidad entre la clasificación y la calificación entre estos.  

 

El Reglamento Conjunto, con sus subsiguientes enmiendas, establece los distritos de calificación alineados a las 

clasificaciones del suelo urbano, urbanizable y rústico. El Municipio utilizará el Reglamento Conjunto adoptado y 

aprobado por la Junta de Planificación para establecer las reglas que darán base a la revisión y aprobación de 

proyectos propuestos dentro de la jurisdicción municipal.  Este regirá el uso y desarrollo del suelo y sus estructuras, 

incluyendo toda propiedad inmueble dentro de la jurisdicción de Toa Alta. Todo edificio, estructura o terreno será 

desarrollado en armonía con las disposiciones de este Reglamento. A continuación, se presenta el Mapa de 

Calificación vigente y su correspondiente tabla de distribución de distritos de calificación. Este mapa ha sido objeto 

de análisis detallado y la metodología para su evaluación y propuestas se presentan en la Fase III de la Revisión 

Integral del Plan Territorial. 
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Ilustración 15: Mapa de Calificación Vigente, 2012 
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Tabla 9: Distritos de Calificación Vigente, 2012 

Calificación Descripción 

Área 

Cuerdas Porcentaje 

AD Área Desarrollada 2,017.44 11.07% 

A-G Agrícola General 2,104.25 11.55% 

AGUA Cuerpo de Agua 458.75 2.52% 

A-P Agrícola Productivo 1,738.84 9.54% 

C-C Comercial Central 26.96 0.15% 

C-I Comercial Intermedio 100.57 0.55% 

C-L Comercial Liviano 7.47 0.04% 

CR Conservación de Recursos 766.39 4.21% 

CR-C Conservación de Cuencas 955.32 5.24% 

DS Desarrollo Selectivo 75.65 0.42% 

DT-G Dotacional General 164.90 0.91% 

DT-P Dotacional Parque 102.35 0.56% 

I-L Industrial Liviano 43.92 0.24% 

I-P Industrial Pesado 166.28 0.91% 

PR Preservación de Recursos 226.64 1.24% 

R-A Residencial de Alta Densidad  73.88 0.41% 

RC-M Residencial Comercial 1.66 0.01% 

R-G Rural General 4,509.81 24.75% 

R-I Residencial Intermedio 3,160.14 17.34% 

UR Terrenos Urbanizables 386.09 2.12% 

VIAL Sistema Vial 1,133.46 6.22% 

Total 18,220.77 100.00% 
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VII. Centro Urbano Tradicional 

 

Delimitación del Centro Urbano Tradicional 

 

La delimitación del Centro Urbano Tradicional de Toa Alta responde a la necesidad de actualizar y proveer un 

marco funcional claro que permita la revitalización económica y social del corazón histórico de municipio. Esta 

delimitación facilitará la aplicación de programas e incentivos específicos, en busca de promover la rehabilitación 

de estructuras en desuso y fomentar la revitalización del centro. La integración de esta delimitación durante le 

proceso de Revisión Integral del Plan Territorial fortalece los objetivos de un desarrollo ordenado, de fomentar la 

inversión local y preservar el patrimonio de su centro urbano. 

 

La Ley Núm. 213 del 17 de septiembre de 2024, enmienda el Articulo 2.019 de la Ley 107- 2020, según enmendada, 

conocida como ñC·digo Municipal de Puerto Ricoò, eximiendo de la consulta de transacci·n la venta de solares 

para fines residenciales o comerciales a usufructuarios, poseedores de hecho, arrendatarios o inquilinos. Esta 

medida fue aprobada con el propósito de facilitar la venta de solares y agilizar las transacciones comerciales, 

eliminando la necesidad de una consulta de transacción ante la Junta de Planificación, siempre que los inmuebles 

estén dentro de la jurisdicción municipal y del área cubierta por el Plan de Ordenamiento Territorial.  

 

Históricamente, los municipios de Puerto Rico han cedido solares en usufructo o arrendamiento para proporcionar 

oportunidades de construcción de viviendas o comercios, especialmente en sectores urbanos y fincas no 

segregadas. Con el tiempo, estas propiedades fueron registradas por el Centro de Recaudación de Ingresos 

Municipales (CRIM) y asignadas con números de catastro. Sin embargo, la venta o cesión de estas propiedades 

requería una consulta de transacción, lo que generaba costos adicionales y dificultades administrativas para los 

municipios y los poseedores de los predios. La nueva ley también exime de la consulta de transacción la venta de 

solares vacantes en el centro urbano del municipio, según delimitado por el Plan de Ordenamiento Territorial y 

adoptado por la Junta de Planificación. Esta exención no aplica a solares vacantes fuera del centro urbano, que 

seguirán requiriendo la consulta de transacción ante la Junta de Planificación.  

 

Por otro lado, la Ordenanza Núm. 14 de la Serie 2020-2021, tiene la intención principal de dinamizar el desarrollo 

económico del Municipio de Toa Alta, a través de la ampliación y actualización del Programa "Toa Alta Revive". Se 

busca rehabilitar estructuras en desuso, generar actividad económica y crear oportunidades de empleo, mediante 

la concesión de exenciones contributivas. Además, la ordenanza busca actualizar el marco legal del programa a la 
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Ley 107-2020, conocida como Código Municipal de Puerto Rico, y establecer un comité de evaluación para las 

solicitudes de exenciones contributivas. 

 

La ordenanza define la delimitación del Centro Urbano de Toa Alta por el norte con la urbanización Jardines de 

Toa Alta, al sur por la carretera PR-861, al este por los márgenes del Río la Plata y al oeste por el Desvío de la 

Carretera PR-165. Esta delimitación incluye terrenos ubicados en los barrios Toa Alta Pueblo y Contorno. Cualquier 

área que no esté dentro de esta descripción detallada se define como el Área Rural de Toa Alta. Las exenciones 

contributivas y otros beneficios del programa se aplicarán dentro de esta delimitación, con algunas variaciones 

entre el Centro Urbano y el Área Rural.  Con esta ordenanza, el municipio ofrece una variedad de incentivos para 

fomentar la actividad económica, principalmente a través de exenciones parciales o totales en el pago de patentes 

y arbitrios de construcción. Estos incentivos varían en el porcentaje de reducción y se aplican de manera diferente 

en el Centro Urbano y el Área Rural de Toa Alta. Los incentivos están diseñados para promover la rehabilitación 

de estructuras, la creación de nuevos negocios, la expansión de los existentes y el uso mixto de propiedades. 

 

Además, establece la creación de un inventario de locales privados disponibles para renta o venta dentro de la 

delimitación del Centro Urbano Tradicional y el Área Rural de Toa Alta. Esta medida busca proporcionar una 

herramienta para identificar y promover la utilización de espacios subutilizados, lo cual es fundamental para el 

objetivo de la ordenanza de dinamizar el desarrollo económico y rehabilitar estructuras en desuso. El inventario 

servirá como un recurso para aquellos interesados en establecer negocios en el municipio, facilitando la conexión 

entre propietarios y emprendedores y contribuyendo a la revitalización de la actividad comercial en la zona. 

 

Esta delimitación del Centro Urbano Tradicional ocupa un área de aproximadamente 447,950.859 metros 

cuadrados equivalentes a 113.97 cuerdas de terreno, las cuales se encuentran subdivididas en 423 parcelas o 

porciones de parcelas, según definidas por el catastro del Centro de Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM). 

Toda el área se encuentra clasificada como Suelo Urbano.  

 

Se incorpora a los documentos de la Primera Revisión Integral del Plan Territorial el Mapa para la Adopción de la 

Delimitación del Centro Urbano Tradicional de Toa Alta. Esta representación cartográfica es conforme con las 

disposiciones de la Ley 213 de 2024 en busca de promover el desarrollo y revitalización del Centro Urbano 

Tradicional de Toa Alta, facilitando la venta y uso de estos solares para fines residenciales o comerciales, y 

fomentando así el crecimiento económico y la mejora de la calidad de vida en esta zona histórica y fundacional del 

municipio. La delimitación del Centro Urbano Tradicional será el límite uniforme definido y concuerda con la 

delimitación propuesta en la Primera Revisión Integral del Plan Territorial para el Plan de Área del Centro Urbano. 
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A partir de su adopción por parte de la Junta de Planificación se utilizará este límite para la aplicación de cualquier 

programa y/o incentivo dirigido a los centros urbanos tradicionales.
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Ilustración 16: Delimitación del Centro Urbano Tradicional 
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Plan de Área para el Centro Urbano 

 

El Departamento de Planificación y Desarrollo del Municipio Autónomo de Toa Alta ha identificado la necesidad de 

revisar la delimitación del Centro Urbano y, acorde con el Artículo 6.010 ð Plan de Área del Código Municipal, Ley 

Núm.107 de 2020, elaborar un plan de área que deberá incluir elementos para la ordenación del uso del suelo y 

programación de proyectos para la rehabilitación del mismo. En particular, el Centro Urbano de Toa Alta se 

caracteriza por contener áreas urbanas de valor arquitectónico especial, por la necesidad de llevar a cabo reformas 

interiores y por la oportunidad de utilizar los espacios baldíos de la ciudad con potencial para ser urbanizados y/o 

utilizados para infraestructura gris y verde que refuercen los servicios que ofrece el Centro Urbano a la ciudadanía. 

 

En el Programa del Plan Territorial del año 2012 se propuso la preparación de cuatro planes de área los cuales no 

fueron desarrollados. Durante el proceso actual de Revisión Integral del Plan Territorial, se consideraron las 

propuestas incluidas en la versión original del Plan Territorial, manteniendo solo el Plan de Área para el Centro 

Urbano. 

 

La descripción y los fundamentos para incluir el Plan de Área para el Centro Urbano en el Programa del Plan 

Territorial del 2012 continúan vigentes, según se recogen a continuación: 

 

Localización  
Se encuentra delimitado al Norte por la Urbanización Jardines de Toa Alta, al Sur por la Carretera 

PR-861, al Este los márgenes del Rio La Plata y al Oeste con la Carretera PR-165 y tienen una 

extensión de aprox. 87.9776 cuerdas. 
 

El Plan tiene el objetivo de reformar el centro urbano, con el fin de promover la prosperidad y 

establecer las pautas que dirijan el desarrollo deseado. Esto se debe al grado de deterioro que 

presenta. Existen una serie de agravantes que en gran medida han sido y son los causantes del 

deterioro, entre ellos: la estrechez de las calles y aceras; la falta de estacionamiento, lo que 

provoca el estacionamiento a los lados de la calle; la contaminación visual causada por la 

inadecuada rotulación y el tendido eléctrico y telefónico; las estructuras vacantes, en ruinas y 

lotes vacíos; la concentración de comercios sustituyendo el uso residencial; la mala provisión de 

la infraestructura, etc.  
 

Objetivos: 

¶ Ordenación de la red vial y circulación del tránsito. 

¶ Eliminación de barreras para la circulación peatonal. 

¶ Eliminación de rótulos y afecciones en el espacio público. 

¶ Revitalización demográfica (atrayendo población de diversas edades) del comercio tradicional, así 

como el mantenimiento de la población residente. 

¶ Inserción de vivienda que refuerce el carácter del área. 
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Proyectos:  
El Plan de Área incorporará los proyectos que actualmente se están trabajando como parte del 

Programa de Revitalización de los Centros Urbanos de la Oficina de Desarrollo Comunitario y 

Urbanismo del DTOP. En su primera fase, se incluyen los siguientes proyectos: 

 

¶ Soterrado de las líneas eléctricas de las calles que circundan la Plaza Egozcue y su remodelación. 

¶ Mejoras al puente de entrada al Centro Urbano en la Carretera PR-165. 

 

En el Plan Territorial del año 2012 se diagnosticaron para el Municipio de Toa Alta diversas situaciones específicas 

que hacían necesario la preparación de estudios adicionales para lo cual se propuso la elaboración de varios planes 

de área y planes de ensanche, entre los que se incluyó el Plan de Área del Centro Urbano. A través de los años, 

la Administración Municipal ha llevado a cabo múltiples gestiones e intervenciones directas para mejorar diversas 

condiciones de las que fueron identificadas en Plan Territorial, a pesar de no haberse completado el Plan de Área. 

No obstante, la Administración Municipal se reitera en la necesidad de estudiar en detalle el Centro Urbano ya que 

aún se observan condiciones similares a las antes documentadas, unidas a los cambios adicionales provocados 

por la crisis económica, el reto demográfico, el paso de los huracanes Irma y María, y la pandemia el COVID-19, 

por lo cual continua vigente la necesidad de articular un plan de área que se conocerá a partir de esta Revisión 

Integral del Plan Territorial como Plan de Área del Centro Urbano (PA-1). Las iniciativas desarrolladas a través del 

Programa para la Revitalización de la Ciudad (CityRev), las propuestas del Plan de Recuperación Municipal 

(Municipal Recovery Plan), el Plan de Transporte (Toa Alta Transit Service Development Plan), así como otras 

municipales, serán incorporadas de manera integral en el Plan de Área del Centro Urbano. 

 

 

Las necesidades identificadas en el Plan Territorial de 2012 continúan siendo pertinentes en el contexto actual y 

servirán como referencia clave para la formulación del PA-1. A pesar del paso del tiempo, los retos estructurales 

que enfrenta el municipio mantienen una vigencia que exige atención estratégica y acciones coordinadas.  

 

En primer lugar, persiste la necesidad de fortalecer la actividad comercial y de servicios como eje dinamizador de 

la economía local. La revitalización de estos sectores es esencial para fomentar el empleo, atraer inversión y 

mejorar la calidad de vida de la población. Paralelamente, el deterioro del espacio público sigue siendo una 

preocupación central, afectando tanto la funcionalidad urbana como la percepción ciudadana del entorno 

construido. 

 

Otro aspecto crítico es la persistencia de problemas relacionados con el tráfico y el estacionamiento, los cuales 

limitan la accesibilidad y generan tensiones en la movilidad cotidiana. Estos desafíos requieren soluciones 
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integradas que consideren tanto la infraestructura vial como el diseño urbano. Asimismo, se observa una pérdida 

sostenida de población, actividad comercial y oficinas, lo que refleja un proceso de abandono de los espacios 

urbanos que debe ser revertido mediante estrategias de renovación, retención y reactivación. 

 

Finalmente, la cantidad de terrenos vacantes y estorbos públicos representa una oportunidad latente para el 

desarrollo ordenado y sostenible. Su adecuada gestión puede contribuir a la consolidación del tejido urbano, la 

diversificación de usos y la creación de espacios que respondan a las necesidades actuales de la comunidad. 

 

El Plan de Área del Centro Urbano Tradicional de Toa Alta utilizará la misma delimitación del Centro Urbano 

propuesta como parte de esta Revisión Integral del Plan Territorial. 
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